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' SE PUBLIC A. LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
1'

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL.
(Gaccia del 6 de Manso de 1878.2

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María d& las Mercedes 
se encuentran en esta Corte sin no
vedad. en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan: la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña 1 María Eulalia.

SEGUNDA: SECCION.

GOBIEENO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 2342.

De Real órden comunicada por el 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación, se manda proce
der á la busca y captura del marine
ro desertor de buque de guerra, Ma
nuel Correa y Herrera, cuyas señas 
se insertan á continuación.

En su virtud, encargo á los Alcal
des, Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca y detención del sugeto de referen
cia, y caso de ser habido le pongan 
á disposición de este Gobierno.

Valladolid 6 de Marzo de 4878.— 
El Gobernador interino, Andrés Do
mínguez.

^eñas.

Mahfier Correa y Herrera, hijo de 
otro y de Antonia, natural de Utre
ra, provincia de Sevilla, de oficio 
zapatero^ pelo castaño, color trigue
ño, ojos paMos, nariz regular, barba 
poca, estatuís regular*

cíftOLAn HúMi 2345.

He Real órden comunicada por OÍ 
ilmo. Sr* Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación^ se manda 

proceder á la averiguación del actual 
paradero de D. Francisco Puente Gi
ménez, Gobernador civil que fué de 
la provincia de Málaga en el año de 
1873.

En su consecuencia, encargo á los 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y deinás agen-’ 
tes de mi autoridad, procedan á la 
averiguación á que se hace referen
cia, poniendo en mi conocimiento el 
resultado de sus investigaciones.

Valladolid 6 de Marzo de 1878,— 
El Gobernador interino, Andrés Do
mínguez.

CIRCULAR NÚM. 2341.

NEGOCIADO !.•

Oxiden púl^lxco.

De Real órden comunicada por el 
limo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación, se manda pro
ceder á la busca y captura del solda
do de infantería de Marina, Pedro 
Balaguer Restori, cuyas señas se in
sertan á continuación.

En su virtud, encargo á los Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á la busca y de
tención del reterido sugeto, y caso 
de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Gobierno.

Valladolid 6 de Marzo de 1878.— 
El Gobernador interino, Andrés Do
minguez.

Se^ae del Pedro £ala¿fuer^
^Naturaleza Puig Puñent (Balea

res), edad 27 años, soltero, estatura i 
un metro 750 milímetros, pelo y ce
jas castaño, ojos garzos, nariz regu- , 
lar, barba poca, bo.ca regular, color 
sano, írente despejada^ aire marcial, 
acento mallorquín muy pronunciado.

Núm*2.341

Publicado por la Diputációfl el re- 
i fearlimiento de 4026 soldados que 

han correspondido á esta provincia 
para el reemplazo del Ejército en el 
año actual y tambien el resultado 
del sorteo de décimas celebrado ante 
la misma corporación, he resuelto, 
en cumplimiento de la ley, oida y de 
conformidad con la Comisión pro
vincial, señalar los dias en que cada 
pueblo debe verificar la entrega de 
su cupo respectivo y á la vez hacer 
algunas ligeras observaciones res
pecto de los documentos que han de 
presentarse, á saber:

l .^ Los Comisionados de los 
Ayuntamientos se presentarán ante 
la Comisión provincial el dia que á 
continuación se señala á cada pue
blo, con todos los mozos sorteados, 
cualesquiera que sea su’ talla, sin 
mas escepcion que aquellos á quie
nes se haya declarado esentos con 
arreglo al art. 76 de la ley y sobre 
cuya esencion no se haya hecho re
clamación alguna.

2? Los mismos Comisionados 
presentarán con la certificación del 
acta de declaración de soldados una 
lista por duplicado de todos los mo
zos sorteados, espresiva de la talla 
que cada uno midiere por metros y 
milímetros, sin escluir los que no 
llegaren á la de 1‘54O, ni los que 
hubieren sido esceptuados por cual
quiera otro concepto, aunque no tu
vieren obligación de presentarse en 
la capital, y tambien del dia, mes y 
año de su nacimientoÿlista de todos 
los mozos sorteados espresiva de la 
esencion que hubieren alegado, re
solución del Ayuntamiento y confor
midad ó no conformidad del intere- 
sado. ,

3.“ Si entre los mozos sorteados 
hubiere alguno que se hallare en el 
Ejército por haber sentado plaza ó 
pertenecer á algún Colegio ó Insti
tuto militar, se espresaiá el ¿uerpo 
ó Colegio en que sirvieren á fin de 
poder reclamar las certificaciones de 
existencia si aun no se hubieren re
mitido por los respectivos jefes.

4? Las actas de alistamiento, 
rectificácioh y sorteo se estienden en 
papel del sello de ofició; la dé decla

ración de soldados en papel ,del sello 
11.®, pero la certificación de esta que 
ha de presentarse á la Comisión pro
vincial en papel de oficio; los espe- 
dientes de esencion que se instruyan 
á instancia de parte, si no es pobre 
de solemnidad, en papel del sello 44.”

5 .* El reconoeimiento de los 
mozos que tengan defecto físico se 
efectuará ante la Goniision provin
cial, pero si eí defecto fuera de los 
comprendidos en la clase 2.* del 
cuadro de esenciones de 26 de Mayo 
de 4874, hoy vigente, publicado en 
el Boletín oficial del dia 29 del mis
mo mes, procederá el Ayuntamiento 
al acto público de presunta inutili- 
dád, estendiendo el acta correspon
diente que se unirá al espediente.

6 .* Los Ayuntamientos remitirán 
á-la Comisión provincial el certifica
do del acta de declaración de solda
dos en el término mas breve posi
ble y por lo menos dos dias antes 
del que á cada pueblo se señala para 
laentrega de soldados, á fin de tener 
oportunamente preparados los tra
bajos de Secretaría.

7 .' La presentación de mozos 
ante la Comisión provincial y su en
trega en Caja, dará principio á las 
siete en puntó de la mañana del día 
i|ue á cada pueblo se señala.

8 .’ Encargo por último á los 
Ayuntamientos tengan muy presente 
lo dispuesto en los artículos 4 “y 5.* 
de là Real órden de 26 de Febrero 
último, publicada en el Boletín o^dal 
de 1.” del actual.

Valladolid 7 de Marzo de 4878.— 
El Gobernador interino, Andrés Do
minguez.

Bia 45 de Manso.

Peñafiel.
Rábano.
Canalejas* 
Torrescárcela. 
Manisanilio* 
Corrales* 
Pesquera de Duero* 
Quintanilla de Abajo# 
Valbuena de Duero.
Santibáñez de Valcorba^
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2 • 
. ^Campaspero. 

Viloria. 
Bahabón. 
Langayo. . 
Fompedraza..
Piñel de Abajo.

7)¿ízld¿;
■-Cogeces del Monte. .

Padilla de Duero.
^5 Castrillo de 'Duero.

Olmos de Peñafiel.
Valdearcos.
Curiel.
Roturas.
Piñel de Arriba.
Amusquillo. i
Villaco.

..SanX-lprente. 
Castroverde. 
Fombellida.
Torrefombellida., -

■'"'diantesC ' 
fi''Éfibinas.'- "’'' -

’^d ^Camporédondot
Móntemayoru 

’CÓlniédo.'i" -

Bocigas.. . \
Aguasal.:.; . .
Villalba: de , Adaja » .
Moraleja: de las’Pan,aderas.
Mojados.

. Alcazarén./.»: ; ‘
.C jPozaldez.^. j
, ; Ventosa de la Cuesta.

; Megeces de Jscar. 
Portillo.
Parrilla.
Aldeamaypr. , 

. Pedraja dq Portillo.
Traspinedo.

7?¿í? 18. '
Pedrajas de San Esteban.
San Pabló de la Moraleja.

, ' Puenté Olmedo./ ^.
Cogéccs de.Iscar., ’ 
Puras.
Íscar. .
Llano de Olmedo, 
Muriel.. ' .

. Salvador'de Zapardiel.
Lonaoyiejó.
Matappzuelos.

. Zarza. .
Hornillos.
San Migué! del Arroyo,.

. Ataquines. ,

Did 19.
Medina del Campo.
Bóbadilla del Campo.
Villanueva de las Torres.
Rubí de' Bracamonte.
Gomeznarro. , /
Ramiro, 
Brahojos.
Pozal de Gallinas.
San Vicente del Palacio,
Aldea de San Miguel..
Cervillego de la Cruz.
Fuente ei Sot
Campillo. ^
Rodilana,

Serrada.
San Miguel del Pino.
Valdestillas.
Seca (La).

Did 20.
Alaejos.
Carpio.
Castronuño.
San Roman de la Hornija.
Siete Iglesias.
Villafranca.
Castrejon.
Torrecilla de la Orden.

Did 21.
Villaverde. ’
Nava del Rey. 
Fresno el Viejo, 
Rueda.
Pollos.

Did ‘l"^.
Zar atan.

.Arroyo. '
Santovenia. »
Cubillas de Santa Marta.
Fuensaldaña.
Puente Duero.
Boecillo. , 
Laguna.
Castronuevo. v
Renedo.
Tudela de'Hiero.
Castrillo Teje riego.
Sardón.
Quintanilla de Arriba.
Villanubla.

Did 23.
Villarmentero.
Olmos de Esgueva, 
Corcos.
Cigales.
Trigueros.
Villanueva de los Infantes.
Villavañez, 
Villafuerte. 
Olivares. 
Esguevillas.

■ ViUavaquerm.
Valoria.
Piña de Esgueva.
Cistérniga. '
Sán Martin de Valvení.

Did 24.
Gallegos* 
Tordesillas. 
San Pedro de Latarce.
Villardefrades. 
Torrelobaton. 
Castrodeza. 
Adalia.
Villalar.
Villavieja.
Pedrosa del Rey.
Velliza* ' 
Berceruelo.

• Villavelliz* ’ 
Almai^z* 
San Cebrián de Mazoté.

Did 2b*
Villax^miíí . 
Barruelo, 
Benafarces.

Vega de Valdetroneo. 
Tiedra.
San Salvador.
Bamba.
Mota del Marqués. 
Géria.
Bercero.
Villan de Tordesillas.
Marzales.
Matilla de los Caños.

íx Villanueva de Duero. 
Simancas.

Did 26.
Villanueva de los Caballeros. 
Villagarcía.
Urueña.
Villabragima. 
Tordehumos.' 
Castromonte.
Villalba del Alcor. 
Mucientes. ■ 
Quintanilla de Trigueros. 
Cabezón.

■ ' ■ Did’^l. ■ ■ " - ' '
Palacios de Campos.
Villanueva de San Mancio. 
Villabarúz.
Tamariz.
Béfrueces. i
Morales de Campos. ■
Villafi’échós. " 
Montéalégré. ' 
Valdenébro. ' 
MudaTrá. '
San Pelayo. 
Peñaflor. -
Casasola de Arion.
Pobladura fié Sotiedra.
Villalbarbai ‘ '
Torrecilla de la Abadesa. 
Velilla.
Viana de Cega, 
Ciguñuela, , 

Did D^S, .
Villalán de. Campos. '
Cuenca.de. Campos.
Gaton, . : _ _
Moral de. la Paz, 
Cabreros de 1 Monte. . . .
Gastromembibre. ,
Pozuelo de la Orden.
ViUaesper,.
Barcial deja Loma,.
Santa, Eufemia,
Medina, de Rioseco. ,
Palazuelo, fie Vedija. ,

Did 29. •
Ceinos,. ' ■
Valdunquillo. 
Bolaños. . .
Villacid, 
Villáfrades. '
Aguilar de Campos.’
Melgar de A’rríbá. '
Villaórecés. • '
Melgárdé Abajo, ’ '

“ Villalba de la Lonia, '
Vilíágomez la Nueva, ‘ ' ' 
Santervás deCampos. . 
Villalón.

M 30.
Villaéarralon..: 
Fontihoyuejo'. .

" 'Herrín;--^-'^=' 
Villanueva de la Condesa. 
Mayorga.
Cabezón de Valderaduey.
Vega de Ruiponce. ? ; 
Bustillo de Chaves. 
Castroponce.

¿ Vdlavicencio. 
Cástrobol.
Roales 
Union. 
Becilla de Valderaduey. 
Urones de Castroponce. 
Sahelices.
Mónasteno de Vega.

" V¿ladolid.

TERCER£^GCI0íí.

NúM. 2550.

ADMIÑISTRÁGIÓN ECONÓMICA 
de Id p^i^dd de VdUddoiid.

SECCION administrativa.

vNEdoDlADO' AMILLARAMIENTOS.

\ En vistá de ias diferéntes cohsuí- 
tas hêch'as'poi’ algunos dedos Ayun
tamientos, de la provincia á esta Ad
ministración de , mi cargo, para el 
cumplimiento de do que se reclama 
por circular de 19 del próximo pasa
do mes, publicada en el Dóletin hú- 
xmero 52 de 20 del^ mismo^he -erei- 
do procedente para la debida inteli
gencia de -aquella disposición dictar 
las siguientes aclaraciones.
. La popia certificada, de dos docu
mentos que se reclaman en el estado 
demostrativo ó relación de los pue
blos que comprende dichá circular, 
ha de hacerse por lo que á cada uno 
corresponde de la copia aprobada, 
ya sea del Amillaramiento que es el 
último formado y único vigente en 
la actualidad, ya del Resúmen, Car
tilla eyaluato,ria, y Cuenta de gastos y 
productos referentesi los* indicados 
Ahiiliaraihientos, la cual sirvió para 
formar diCha Cartillá, y i3Ór' últimn 
copia igualmente-fief Apéndice fiel 
año siguiente al en que se formó 'y 
aprobó el precitado AmiUaramiento.

Dichas copias literales de..las au
torizadas edh la nota de aprobaéión 
por esta dependencia, debérán de 
hacerse endos impresos de 'su clase 
ó en otiro.,ca,so en papel de oficio la
pizado autorizándoias el Alcalde y

En tal concepto, es de sUpofier 
que los Sres. Alcaldes de esta pro- 
vincia cumphrán con la exactitud y 
precision qué les festá recoraendafio 
este servicio, rémitíeildo los dócu- 
meatos que se les reclama’ái esta 
Administración afites : fiel dia 20 fiel 
actual,„puesde,noRacerló así,, me 
veréprécisado á adóptar ef procedi
miento que poi’-'insfrüécion se me 
ordena.

. Valladolid 2 de Marzo de 1878,— 
El Jefe eóonómicO> R.^ S.j Demetria 
Ferez, Argüelles.
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S
< NijM.2355.

ADMINISTRACION ECONOMICA
d^ l(í province d& Talhdolid.

KEGOCIADO DE IMPUESTOS.

La Dirección general del ramo me 
dice con fecha 26 dél corriente lo 
que sigue:

«Con fecha 21 del 'actual se ha co
municado por el Exorno. Sr. Minis
tro de Haciemia á esta Dirección 
general la Real orden siguiénto:— 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por V. E. sobre próroga del 
plazo para adquirir sin recargo las 
cédulas personales en ’ algunas capi
tales de provincia: Resultando que 
por Real orden de 4 de Enero último 
se facultó á los Ayuntamientos' de 
las capitáles de provincia que no 
quisieren distribuir á domicilió las 
cédulas personales para entregar 
este servicio á la Administración, 
que lo encomendó a los presidentes 
de las comisiones de evaluación de 
la riqueza inmueble, señalándose á 
dichos Ayuntamientos el plazo de 15 
dias, que espiró en 25 del mes cita
do, para que hiciesen entrega de las 
cédulas, padrones y demás antece
dentes del impuesto: Resultando que 
á pesar de estás prevenciones, en al
gunas capitales de provincia como 
en Madrid, Barcelona, Valencia, Má
laga y Coruña se ha hecho entrega 
por los Ayuntamientos de los docu
mentos mencionados con tal retraso, 
que no es posible que, queden ter
minadas las diversas operaciones de 
distribución y espedicion de cédulas 
antes del dia primero de Marzo in
mediato, desde cuya época deben 
comenzarlos procedimientos de apre
nso según lo dispuesto en la Real 
órden citada: Considerando que an
tes de que. empiecen estos procedi
mientos,deben tener lugar los aper
cibimientos por qscritoe individuales 
que previene eí art. 33 de la ins
trucción dq 21 de Julio de 1877, sin 
que deba prescindirse de este trá
mite, porque no es justo expedir 
apremios por morosidad contra,quie
nes tienen el derecho de que se les 
advierta' del deber de proveerse de 
las cédulas de que se trata; 8/ M. el 
Rey (q. D. g ) se ha servido disponer 
que se prorogue hasta el dia 15 de 
Abril inmediato el plazo para-adqui
rir sin recargo las cédulas, persona- 1 
les en las-capitales de provincia de 
Madrid, Barcelona, Valencia, Málaga 
y Coruña, y en cualquiera otra en 
donde á causa de las dilaciones del 
Ayuntamiento en' hacer entrega de 
las cédulas, padrones y demás ante
cedentes del impuesto, ó de otros 
rilótivós análogos, no hayan podido 
terminarse en 28 del actual las ope
raciones de espedicion y distribución 
de cédulas, encomendadas á los pre
sidentes , de las comisiones de eva
luación de la riqueza inmueble. De 
Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y. efectos conisi- 
guíentes.» ; : . ,

Lo que he.tenido á bien acordar 
que se publique en el periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento 
del público. .

Valladolid 2'8 de Febrero de 1878. 
'—El Jefe económico P, 8., Demetrio 
Perez Argüelles.

^.j^rv. -,•.•,-■--•- >, ■, 1 - ||pn,„, yvy -■ - - -mi—1^

NÚM. 2328.

JÜSM «VÍNCIAI DE INSTRUCCION PUBLICA UE VALLADOLID.

E/S^CALAFON de los Maestros y Maestras de las Escuelas públicas de esta provincia que tienen derecho al 
aumento gradual de sueldopor su antigüedad y mérito, con arreglo á las bases del Real decreto de 27 de 
Abril de 1877, y en cumplimiento de lo prescrito en la Real órden de 15 de Marzo de 1876, al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 196 y 197 de la Ley de 9 de /Setiembre de 1857.

Número de NOMBRES Y APELLIDOS 
de los Maestros.

PUEBLOS, 
donde ejercen.

Tiempo 
de servicio. Casos del art. 3.* 

en que están 
comprendidos.Escala. Clase. Años. Meses oias.

1 1

PRIMERA CLASE.

D. Miguel Martin..................................... Velliza. 51 1 18 »
2 2 Toribio Comez Serrano...................... Villalon. 55 10 11 1.®. 2.* y 3.*
■3 5 Valentin Ordoñez................................ Bolaños. 45 7 18 >
4- 4 Clemente Infante................................ Valladolid. 16 » 21 t.°, 2.* y 3.”
5 5 Manuel Torés....................................... Villanueva de San Mancio. 45 1 » »
6 6 Mancio Ayala....................................... Mojados. 28 4 » lA 2.- y 5.*

' 7 7 Higinio Corellano................................ Castrillo de Duero. 44 9 25 »
8 8 Manuel Gallego. . . '...................... Valladolid. 30 5 22 i *y 2.*
9 9 Manuel Alvarez. . ........................... Villalon. 43 3 »

10 10 Niceto Nieto........................  . '". . La Seca. 28 8 5
11 11 Vito Herrador..................................... Rueda. 39 9 23 >

12 1

SEGUNDA CLASE.

D. José Saldaña.. ....... Valladolid. 15 3 15 (.• y 2.*
13 9 Melitón González ...... Santovenia. 39 1 23 »
14 5 Marcelino Carrascoso. . . . . \ Olmedo. 27 9 > 2.*
15 4 Francisco González.......................  . Mucientes. 38 5 >
16 5 Paulino Lebrero................................. Zaratan. ' 31 3 » 2.*y 5.*
17 6 Patricio Alonso. ....... Valladolid. 37 4 » 9
18 7 Antolin Monroy............................

Francisco Andrés Polo.....................
Medina de Rioseco. 27 2 25 2.^ 5.* v 5.*

19 8 Alaejos. 37 5 5 >
20 9 Jacinto Otero Vázquez........................ Palazuelo de Vedija. 34 2 18 2.” y 5.”
21 10 Venancio de la Horra......................... Quintanilla de Arriba. 36 3 i* »
22 11 Salvador González Luviano. . . . Peñafiel. 20 8 » 2.” y 3.*
25 12 Prudencio Alonso. ...... Cigales. 35 8 20 >
24 13 Patricio Rodríguez........................ ..... Villanubla. 15 1 » 2 • y 3/
25 14 Julian Alvarez..................................... Mota del Marqués. 55 4 27 »
26 15 Angel Gimenez. . ........................... Carpio. 28 10 26 2.*
27 16 Antonio Alcolado. .....; Pedraja de Portillo. 35 > 1 >

28 Í

TERCERA CLASE.

D. Pablo Robledo................................. Tordesillas. 20 11 » 2.*
29 2 Luis Novo..........................  . . . Villafrechós. 54 11 18 >
50 5 Tirso Prieto......................................... Berrueces. 16 2 » y 5.*
51 4 Santiago M. Mercado......................... Valladolid. 34 7 » >
52 3 José Calzada . . . . . . . . Pozaldez. 16 3 2.5 2."

• 35 6 Cárlos Sayarelo.................................. Torrefombellida. 54 1 25 »
54 7 Antonio de la Puente.................... ..... Pedrajas de San Esteban. 25 5 » 2.” y 5.*
55 8 Felipe González.................................. Medina del Campo. 54 » B
36 9 Fernando Solache............................... Esguevillas. 17 10 25 3.*
57 10 Juan Cuesta........................   . , . Piña de Esgueva. 35 8 » >
58 11 Antonino Miguel.. .^. , . . . San Vicente del Palacio. • 9 6 » 3."
59 12 Valentin Rodríguez. ........................... Villaxesmir. .55 5 2 »
40 13 Fermín Asensio.................................. Simancas. 50 4 11 2 •
41 14 Nicolás Negro..................................... Villavieja. 53 4 12 »
42 15 Valentin Sancho............................  . Melgar de Arriba. 25 3 » 3.“
45 16 Francisco Sánchez.............................. Urueña. 52 2 »
44 17 Gonzalo Arconada. ...... Villaverde de Medina. 29 5 15
45 18 Faustino Sanz..................................... Castrillo Tejeriego. 31 8 > »
4-6 19 Ciriaco Miranda. . ...... Fombellida. 31 2 23
47 20 Andrés Ruiz. ... . . . . . . Rodilana. 30 10 24 >
48 21 Ramón Alonso ....... Valladolid. 30 9 20 »
49 22 Luis Cuñado....................................... Roales. 30 5 » »
50 23 Romualdo Liquete........................  . Gomeznarro. 30 5 22
51 24 Zoilo Herrero..................................... Viana de Cega. 30 1 22
52 25 Faustino Frutos. . . . . • . . Olivares de Duero. 30 » 2 »
55 26 Epiíánio Alahija.. ...... . Siete Iglesias. 29 7 21 »
54 27 Tomás Mata........................  . . . Villagomez. 29 2 18 »
55 28 Gregorio Nuñez. ....... Corcos. 28 10 »
56 29 Nicolás Miravalles. ...... Pesquera de Duero. 28 4 2
57 50 Ramón Nieto......... La Nava. 28 2 9
58 31 Faustino Martin. ....... Campaspero. 27 6 j>
59 32 Luciano Rodríguez. ...... Palacios de Campos, 26 8 27
60 33 Vicente Clavo. . . . . . . . Valladolid, 26 7 21
61 34 José Francisco Campo....................... El CámpiUa, 26 i » B

MCD 2022-L5



Número de NOMBRES Y APELLIDOS 
dÉ los Maestros.

PUEBLOS 
donde ejercen.

Tiempo 
de servicio. Casos del art. 3.® 

en que están com
prendidos.Escala Clase. Años. Mesas. Dias.

62 53 D. Andrés'Moro. . y., . . ^Sahelices. 25 3 14 »
63 56 Podro Gonzalez, . . . . Medina de Ríoseco. 25 3 » »
64 37 Manuel Diez Merino. . . - • Brahojos. 25 o 22 JI
63. >38 inJúan JoséíRodríguez. . . Fresno el Viejo. 25 2 » »
66 • t SOr ^-Francisco Tejerina. . . . Ceinos. 24 11 6 »

\ 67 b.40 jj!, Francisco Nuñez.. . • Cogeces del Monte. 24 9 26
68 41 i Buenaventura Rodríguez. . • Torrecilla de la Orden. 25 9 » »
69 42 Raimundo Fernandez. . . Villavicencio. 25 8 13
-70 ■43'" "■" Antonio Hernández. . ; . Villanueva de las Torres. 23 4 14
71 44 Francisco S. Martin. . . • • Traspinedo. 23 2 10 n

■7'2
■75

43 José Garrido........................... Ataquines, 23 1 » »
46 Isidoro Aguado. . , . . Palazuelo de la Orden. 25 » 11 »

74-' ' "47’ Andrés Parrado. . . . . Castromonte. 22 9 » D
.-.75... .48 ' Antonio Espeso.- . . . . • • • Villacarralón. 22 7 8 »

76 49 Zacarías Mata.......................

MAESTRAS,
PRIMERA CLASE.

Arrabal de Portillo. 21 1 11 »

1 1 D.® Escolástica García.. . . Rueda. 51 11 »
■ 2' 2 María Magdalena Francés.. « • • Valladolid. 13 2 21 1.®, ^Jy 3,'*

3 3 Saturnina Platón. . . . • . • Torrelobaton. 28 9 » »
4 4 Filomena Amor. .... Valladolid. 18 3 21 2.” y 5."
5 3 Catalina Tabarés, . . .

SEGUNDA CLASE.

Villagarcía. 28 8 » »

6 1 D.*" Juliana Lezcano. . . . Valladolid. 16 » 14 2."
7 Teresa Isla............................. * • • Mota del Marqués. 28 3 28 »
8 ' 3’ Pétra deíBarrio. . . . . • . • Mayorga. 26 » »
9 4 Manuela Herrero. . . . /Castronuño. 26 4 » »

10 5 Manuela Polo......................... - Carpio. 26 3
11 6 Gabriela Rodríguez.. . . ’ - - . Villabrágima. 24 8 -.8 Il
12 7 Josefa Rubio.......................... Bolaños. 25 11 » >
13 8 María Velez. . . . . .

TERCERA CLASE.

Esguevillas. 22 > 19

14 1 D.® Micaela González. . . . Siete Iglesias. 21 8 11
15 ■ 2' Gabina Fernandez. . . . Torrecilla de la Torre 21 5, » »
16 ■ .5 Lucia Laza....................... ..... Fuensaldaña. 21 2 1.5 »
17 4 Josefa Vazquezi . ,. . . • • • PeñafiéL 21 » 25 »
18 / 5 Florencia Nieto. .... Ataquines, 20 11 » »
19 6 María Gallego. ... . . . • « Arrabal de Portillo. 20 8 28 D
20 ‘7 Marcelina Rodríguez. . . • • • Laguna de Duero. ! 9 7 5 »
21 8 Maria Cruz Platón. . . . Serrada 19 6 5
22 9 Joaquina Astudillo. . . . Fresno el Viejo. 19 2 18 »
23 , 10 Petra-Miguel, . . . . .. • San Pedro de la Tarce. 18 8 17 »
24 11 Braulia Rodríguez. ... . Velliza. 18 8 16
23 . 12 Carolina Moral....................... Urueña. 18 » » »
26 ' ■13 Josefa Amador....................... La Seca. 17 9 16 »
27 ' 14 Victoriana Cebada. . . . Aldeamayor. . 17 9 »
28 15 Cláudia de la Luz. . . . Villaverde de Medina. 17 4 »
29. 16 Tomasa Macho....................... La Nava. '17 3 14 ))
30 17' Isidora Fernandez, ' . . . Quintanilla de Trigueros. 17 2 .17 »
31 18 Claudia Hernández, . . . Simancas. 16 10 10 »
32 19 Leonor Rodríguez. . . . Ceinos. 16 9 22 »
33 20 Eusebia Sierra. . . .’. • . • Castrillo de Duere 16 7 » »
54 21 Melchora Puras. . . . . . • • Valoria la Buena. 16 A 13
35 , 22 . Cá^ilda Muelas. . Alaejos. 16 3 24 » -
36 25 Felisa Adalia Flores. . , Polios'. 16 3 15
57 24 Carolina Mancebo. . . . • . • Casasola de Arion. 16 1 20 »
38 25 Teresa Alonso. .... Villardefrades. 16 » 4 »
59 26 Luçia .Arce. . . ... íValdestíHás. 15 4 17 B
40 27 Eloísa Perez. . . . • . Bobadilla. 15 4
41 28 , Cristina' Terán....................... Momperoja. 15 5 » »
42 29 Carmen Pedrosa.. ... . . * Villalbarba. 15 5 » J»
43 30 . Rita Domingo.. .... * t. « Quintanilla de Arriba. 15 5 »
44 31 Patricia Sanuillo.. . . . • • • Pozaldez. 15 2 25 »
45 33 Antonia Megía. .... • • • Corcos. 15 1 » »
46 33 Daría Urrero.. . . . . • • • Lofnoviejo. 15 »

QUINTA SECCION.

Nía. 2537.

Juzgado municipal de 
Gaslronuno.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
del Juzgado,municipal de esta villa, 
cuya .'otacion consiste solo en los 
derechos señalados en los aranceles 
vigentes. Los aspirantes á dicha pla
za presentarán en este Juzgado y tér
mino de^quince dias las solicitudes 
acompañadas de los documentos que 
exige el art. 12 del Reglamento de 
10 de Abril de 1871, despides de cuyo 
plazo se proveerá.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. S. para que se digne insertarlo 
en el Boldin o;dcial de la provincia 
préyias las órdenes de V. S.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Castronuño 2 de Marzo de 1878.— 
El Juez municipal, Mariano Gabilan.

NúM. 2531.

Águnlamiento consiilucional de 
Ba Seca.

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base á la derrama do la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este término municipal, se hace 
preciso que todos los propietarios 
que hayan sufrido alteración en sus 
fincas radicantes en el mismo, pre
senten relaciones duplicadas en la 
Secretaríade este Ayuntamiento en el 
término de 20 dias, á contardesde la 
inserción de este anuncio en el Bole^ 
iin ojlcialde la provincia, así como" 
de las cabezas de ganados que po
sean los dueños, sea cualquiera su 
clase, con espresion del uso á que 
esten destinadas, pasado cuyo plazo 
no serán oidas ni admitidas las recla
maciones que pudieran hacerse.

La Seca 2 de Marzo de 1878 —El 
Alcalde, Cipriano Tegedor y Rodrí
guez.

ASIDNCIOS PÁRTICDLÁRES.
PARADA PARTICULAR

DE GARAÑONES Y CABALLOS.

^La establecida en esta Ciudad eñ 
años anteriores, lo verifica en el pre
sente en el mismo local, ó sea fuera 
del puente Mayor, calle de las Eras, 
inme dato al Parador del Salaman
quino.

Valladolid 28 de Febro de 1878.-«Él G# 1« Presidente, Andrés Dominguez -—Calixto Pascual Barreda, Sno»

En la Librería de D. Fernando San
tarén, plazuela de la Fuente Dorada^ 
núm. 27, se ha puesto á la venta da 
segunda edición de la Gramática la
tina, que con el titulo de Arte Abre- 
viADO, acaba de publicar D. Vicente 
Polo y Anzano, Catedrático de Latin 
y Castellano del Instituto provincial 
de Valladolid.

Su precio 12 rs. en rústica.

VALLADOLIDJ
ÍMfRENTA, LIBRERÍA Y.ALHACl» DE PAPEÍ DÈ 

Fernando SANTARs^í

MCD 2022-L5


